
CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

- -

COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO, URBANO, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MOVILIDAD 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN XXIX AL ARTÍCULO 3, RECORRIÉNDOSE EL ORDEN NUMÉRICO DE LAS 

SUBSECUENTES, DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX AL ARTÍCULO 3, RECORRIÉNDOSE EL ORDEN 
NUMÉRICO DE LAS SUBSECUENTES, DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LXIV 

Legislatura, con fundamento en el Artículo 68 de su Reglamento, le fue turnada para 

estudio y dictamen la siguiente: 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano. Suscrito por la Dip. Adriana María Guadalupe 
Espinosa de los Monteros García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - En sesión celebrada el 6 de noviembre de 2018, por la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, fue presentada la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
suscrito por la Dip. Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, y turnada 

a la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad 

de la Cámara de Diputados, de la LXIV Legislatura para su estudio y Dcitaminacion. 

SEGUNDO. - El pasado 7 de noviembre de 2018, fue recibido en esta Comisión de 

Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad oficio No. 

D.G.P.L. 64-II-1-0146, Exp.909 suscrito por la Dip. Karla Yuritzi Almazan Burgos

Secretaria de la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados, mediante el cual notifica
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